
ACTA DE APERTURA DE OFERTAS DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CONVOCADO PARA ADJUDICAR LAS OBRAS DE “Mejora del 
pavimento peatonal/rodado y accesibilidad en diferentes enclaves del término 

municipal de Rincón de la Victoria”

En Rincón de la Victoria, siendo las ocho horas y cuarenta y ocho minutos del 
día 27 de junio de 2018, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, 
en sesión pública, los siguientes señores, miembros todos de la Mesa de Contratación 
del procedimiento abierto simplificado convocado para adjudicar el contrato de 
ejecución de las obras de “Mejora del pavimento peatonal/rodado y accesibilidad 
en diferentes enclaves del término municipal de Rincón de la Victoria”:

Presidente
Don José Francisco Salado Escaño, Alcalde – Presidente.
Vocales
Don Antonio Fernández Escobedo, Concejal Delegado del área de Economía y 
Hacienda.
Don Sergio Díaz Verdejo, Concejal Delegado del área de Infraestructuras.
Don Miguel Berbel García, Secretario General.
Don Francisco E. Ramírez González, en sustitución del Interventor General.
Don Mario Fernández García, Ingeniero Técnico Industrial municipal.
Secretaria
Doña Victoria Jimena Torres, T.A.G. de Contratación.

El presente procedimiento fue convocado mediante Decreto de Alcaldía de 
fecha 4-6-2018, con un precio base de 300.000 euros IVA incluido, habiendo finalizado 
el día 25-6-2018 el plazo de presentación de ofertas.

Orden del día

1.- Apertura y calificación administrativa: Contratación 51/2018 - Mejora del 
pavimento peatonal/rodado y accesibilidad en diferentes enclaves del término 
municipal de Rincón de la Victoria.

Han concurrido las siguientes empresas:

- CIF: B29102852 ACEDO HERMANOS, S.L. Fecha de presentación: 25 de 
Junio de 2018 a las 10:27:25

- CIF: B41179896 CONSTRUCCIONES MAYGAR S.L. Fecha de presentación: 
25 de Junio de 2018 a las 16:34:07

- CIF: A14022099 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. (JICAR, S.A.) Fecha de 
presentación: 25 de Junio de 2018 a las 08:37:02

- CIF: B85826899 PROBISA VÍAS Y OBRAS SLU Fecha de presentación: 25 
de Junio de 2018 a las 17:21:59
 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa 
concluye lo siguiente:
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Admitir a los siguientes licitadores:

- CIF: B41179896 CONSTRUCCIONES MAYGAR S.L.
- CIF: A14022099 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. (JICAR, S.A.)
- CIF: B85826899 PROBISA VÍAS Y OBRAS SLU

Quedan excluidos los siguientes licitadores:

- CIF: B29102852 ACEDO HERMANOS, S.L. 
Motivo: No aporta Declaración responsable sobre cumplimiento de requisitos 

previos. 
           

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: Contratación 51/2018 - Mejora 
del pavimento peatonal/rodado y accesibilidad en diferentes enclaves del 
término municipal de Rincón de la Victoria.

Se procede a la apertura de los archivos de las empresas admitidas:

- CIF: B41179896 CONSTRUCCIONES MAYGAR S.L.
- CIF: A14022099 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. (JICAR, S.A.)
- CIF: B85826899 PROBISA VÍAS Y OBRAS SLU

La documentación presentada por los licitadores es aportada a los técnicos 
municipales para su correspondiente evaluación.

Y no siendo otro el objeto del acto, se dio por concluido el mismo siendo las 
nueve horas y un minutos de la fecha indicada en el encabezamiento, de lo que yo, 
como Secretaria, certifico.

      EL PRESIDENTE,                                                LA SECRETARIA,
             (Firmado electrónicamente)                                          (Firmado electrónicamente)

    Don José Francisco Salado Escaño                  Doña Victoria Jimena Torres
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